
CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, el presente 

asunto, informándole que se allegó respuesta por parte de la ejecutante y 

el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN PAZ PACIFICO, al 

requerimiento del auto del 18 de marzo de 2024. 

 

Sírvase proveer. 

 

Curumaní, 16 de mayo de 2024. 

FRAT DAVID PARODY PEÑARANDA 

SECRETARIO 

 


